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Fuera del momento de proferir sentencia de segunda instancia en 

aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 14 del Decreto 
Legislativo 806 de 20201, sino se advirtiera que conforme a la constancia 
secretarial que antecede, la parte recurrente no sustentó el recurso de 
apelación conforme a lo ordenado en el auto del cinco de agosto del año que 
avanza, debiéndose por consiguiente declararlo desierto.  

 
En efecto, de conformidad con lo establecido en el inciso final del núm. 

3º del artículo 322 del C. G. del P. “Si el apelante no sustenta en debida forma 
y de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La 
misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia 
apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia 
declarará desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no 
hubiere sido sustentada”. (negrilla fuera del texto) 

 
Acorde con lo anterior, cuando se trata de apelación de sentencias la 

interposición del recurso con la formulación de los reparos concretos y la 
sustentación del mismo son momentos procesales distintos; (i) la formulación 
de los reparos concretos que se le hacen a la decisión, constituyen una fase 

                     
1 ’por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 
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que se encuentra atada a la interposición del recurso, que puede ser en la 
audiencia en que se profiere, o dentro de los tres días siguientes a su 
finalización, siendo suficiente expresar las razones de su inconformidad con la 
providencia recurrida y (ii) la sustentación de los reparos en cambio 
constituyen los argumentos que el apelante expone ante el superior, con base 
en los reparos hechos, exposición que debe hacerse en forma oral en la 
audiencia de sustentación y fallo que fije para el efecto el juez de segunda 
instancia (inc. 2º y 3º   art. 327 del CGP). 

 
El mismo postulado normativo, establece la consecuencia por la omisión 

de realizar los reparos concretos y por la falta de sustentación, indicando que 
en ambos casos se declarará desierto. En el primer caso, esto es, cuando no se 
precisen los reparos, la declaratoria de desierto del recurso será ordenada por 
el juez de primera instancia y, en el segundo caso, es decir, cuando pese a 
precisarse los reparos no se sustente el recurso, será el juez de segunda 
instancia quien profiera dicha declaración (inc. final art. 322 del CGP). 
 

Y es que como lo sostuvo la Corte Suprema de Justicia en su Sala de 
Casación Civil en providencia STC9501-2019 
 

‘’quien apela una sentencia no sólo debe aducir ante el juez de primer 
grado los breves y concretos reparos frente a la decisión, sino acudir ante el 
superior para sustentar allí el recurso apoyándose en esos puntuales 
cuestionamientos. 

(…«(…) el legislador previó como sanción la declaratoria de desierto del 
recurso de apelación interpuesto contra una sentencia cuando: (i) no se 
precisan, de manera breve, los reparos concretos que se le hacen a la decisión, 
al momento de presentar la impugnación en la audiencia, si hubiere sido 
proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la 
notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia y (ii) cuando 
no se presente la sustentación de los mencionados reparos ante el superior» 
Subraya la Sala (…)» (CSJ STC11058-2016, 11 ago. 2016, rad. 02143-00, y 
STC6055-2017 de 4 may. 2017, rad. 0100-01). 
 
En lo relacionado con la apelación de sentencias, se ha determinado que las 
etapas a surtir por parte del juez a-quo, corresponden a interposición, 
formulación de los reparos concretos y concesión, mientras que ante el ad 
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quem a las de admisión o inadmisión con su ejecutoria, fijación de audiencia 
con la eventual fase probatoria, sustentación oral y sentencia. 
 

Significa lo anterior que el recurrente está llamado no solo a aducir su 
reclamo puntual ante el juez de primer grado, sino a acudir a la audiencia fijada 
por el superior para sustentar en esa segunda instancia el remedio vertical que 
le fuera concedido, tal y como lo prevé el reseñado canon 322 del estatuto 
adjetivo (Ley 1564 de 2012), pues éste, desde su título preliminar, establece 
con claridad la forma en la cual deben producirse las actuaciones judiciales. 

 
Valga reiterar que no es dable confundir la etapa de presentación de 

reparos con la de sustentación del recurso, ya que: «Aceptar entonces que los 
reparos concretos aducidos ante el a quo al formularse la alzada contra una 
sentencia son suficientes y que puede soslayarse la sustentación oral ante el 
superior, impuesta en el canon 322 del Código General del Proceso, contradice 
los postulados en mención y, de contera, el principio democrático 
representativo, según el cual es el Congreso de la República, revestido de una 
amplia potestad legislativa, el competente para regular los procedimientos 
judiciales (art. 150, C.P.)» (CSJ STC10405-2017, 19 jul. 2017, rad. 01656-00).’’ 
 

No sobra resaltar que en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica originada por el COVID-19 se expidió el Decreto Legislativo 
N° 806 de 2020, norma que entre otras cosas modificó en su artículo 14 el 
trámite de apelación de las sentencias en materia civil y de familia, 
introduciendo una variación significativa en aquellos asuntos que no requieren 
práctica de pruebas así: ‘Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que 
niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más 
tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá 
traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término 
de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se 
sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto. .’’ 
 

Conforme a estos parámetros jurisprudenciales y legales, revisado el 
expediente que nos ocupa no queda otra alternativa para el despacho que 
declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, pues pese a que el referido medio de impugnación fue 
formulado en oportunidad y se precisaron los reparos concretos frente a la 
decisión, no se cumplió con la carga de sustentarlo dentro de la oportunidad 
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concedida en el auto de fecha cinco de agosto del año que avanza2, dejando 
transcurrir en silencio los cinco días con que se contaban para ello y que acorde 
con el informe secretarial vencieron el 14 de agosto de 2020 a las 3:00 pm. 

 
Siendo ello así, al no sustentarse el recurso de apelación interpuesto, 

como lo manda el mencionado artículo 322 del Código General del Proceso en 
su numeral tercero, inciso final y el inciso segundo del artículo 14 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se impone declarar desierta la impugnación 
propuesta por la parte actora. 
 

En mérito de lo expuesto, LA SUSCRITA MAGISTRADA SUSTANCIADORA 
DE LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CÚCUTA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante contra la sentencia que se dictara el 26 de noviembre de 
2019 por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Cúcuta, dentro de 
este proceso ordinario de responsabilidad civil médica seguido Silvana Lucia 
Isaza Reyes y otros contra Luis Fernando Parra González y otros, conforme las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Devuélvase el expediente al juzgado de origen, una vez 

quede ejecutoriado el presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                            
 

 
CONSTANZA FORERO DE RAAD 

Magistrada 
 

 

                     
2 Providencia notificada por estado el 6/08/2020 
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Cúcuta, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo la declaratoria del estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica decretada por el Presidente de la República durante el periodo 
comprendido entre el 16 de marzo y el 24 de mayo del corriente año, el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de términos judiciales 
mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11521, 11526, 11532, 11546, 
11549 de 2020. Sin embargo, al haber proferido el acuerdo PCSJA20-11556, se 
procede a la reanudación del proceso a efecto de dictar sentencia, por 
configurarse ello una de las excepciones previstas en materia civil, no sin antes 
dejar constancia, que si bien inicialmente el plazo para dictar sentencia de 
segunda instancia acorde con lo que dispone el artículo 121 del C.G. del P, 
vencía el 20 de julio de 2020, dado que la reanudación de los términos debe 
computarse a partir del 25 de mayo de 2020 en razón de las excepciones 
consagradas en el aludido acuerdo, el plazo de seis meses para dictar sentencia 
de segunda instancia se extiende hasta el día 28 de octubre de 2020, acorde 
con lo que establece el artículo segundo del Decreto Legislativo No 5645 de 
2020, conforme al cual, los términos de duración del proceso se reanudan un 
mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 
suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

De otra parte, en atención a lo señalado en el inciso segundo del articulo 
14 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 ‘’por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 



 

 

 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma mediante la cual 
se dispone el trámite escritural en la apelación de las sentencias en materia 
civil y de familia que no requieran práctica de pruebas, es del caso conceder el 
término de cinco (5) días a la parte apelante para sustentar el recurso de 
apelación, vencido el cual, se correrá traslado a la parte contraria por el mismo 
término, tal y como lo dispone el inciso 3º del artículo 14 del mencionado 
Decreto Legislativo.  
 

Para tal efecto, se hace saber a los apoderados judiciales de las partes, 
que deberán remitir sus escritos al correo electrónico institucional 
secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., correspondiente a la secretaría 
de la Sala Civil Familia de esta Corporación, dependencia que, en lo pertinente, 
dará aplicación a lo señalado en el artículo 9º de ese decreto.  
 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior de Cúcuta,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Reanudar el tramite del presente proceso, en los términos 
señalados en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte apelante el término de cinco (5) días para 
que proceda a sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de primera instancia, vencido el cual, por secretaría se correrá 
traslado a la parte contraria por el mismo término dependencia que, en lo 
pertinente, dará aplicación a lo señalado en el artículo 9º de ese decreto.  
  

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que 
deberán remitir sus escritos al correo electrónico institucional 
secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., correspondiente a la secretaría 
de la Sala Civil Familia de esta Corporación. 
 

CUARTO: Una vez surtidos los traslados respectivos, vuelva el 
expediente al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CONSTANZA FORERO DE RAAD 

Magistrada 

mailto:secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                         Ref.: Rad. Nº 54001-3103-005-2017-00333-02 
                                             Rad. Interno Nº 2020-0018-02 

 
Cúcuta, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo la declaratoria del estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica decretada por el Presidente de la República durante el periodo 
comprendido entre el 16 de marzo y el 24 de mayo del corriente año, el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de términos judiciales 
mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11521, 11526, 11532, 11546, 
11549 de 2020. Sin embargo, al haber proferido el acuerdo PCSJA20-11556, se 
procede a la reanudación del proceso a efecto de dictar sentencia, por 
configurarse ello una de las excepciones previstas en materia civil, no sin antes 
dejar constancia, que si bien inicialmente el plazo para dictar sentencia de 
segunda instancia acorde con lo que dispone el artículo 121 del C.G. del P, 
vencía el 27 de julio de 2020, dado que la reanudación de los términos debe 
computarse a partir del 25 de mayo de 2020 en razón de las excepciones 
consagradas en el aludido acuerdo, el plazo de seis meses para dictar sentencia 
de segunda instancia se extiende hasta el día 4 de noviembre de 2020, acorde 
con lo que establece el artículo segundo del Decreto Legislativo No 5645 de 
2020, conforme al cual, los términos de duración del proceso se reanudan un 
mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 
suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

De otra parte, en atención a lo señalado en el inciso segundo del articulo 
14 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 ‘’por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 



 

 

 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma mediante la cual 
se dispone el trámite escritural en la apelación de las sentencias en materia 
civil y de familia que no requieran práctica de pruebas, es del caso conceder el 
término de cinco (5) días a la parte apelante para sustentar el recurso de 
apelación, vencido el cual, se correrá traslado a la parte contraria por el mismo 
término, tal y como lo dispone el inciso 3º del artículo 14 del mencionado 
Decreto Legislativo.  
 

Para tal efecto, se hace saber a los apoderados judiciales de las partes, 
que deberán remitir sus escritos al correo electrónico institucional 
secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., correspondiente a la secretaría 
de la Sala Civil Familia de esta Corporación, dependencia que, en lo pertinente, 
dará aplicación a lo señalado en el artículo 9º de ese decreto.  
 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior de Cúcuta,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Reanudar el tramite del presente proceso, en los términos 
señalados en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte apelante el término de cinco (5) días para 
que proceda a sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de primera instancia, vencido el cual, por secretaría se correrá 
traslado a la parte contraria por el mismo término dependencia que, en lo 
pertinente, dará aplicación a lo señalado en el artículo 9º de ese decreto.  
  

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que 
deberán remitir sus escritos al correo electrónico institucional 
secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., correspondiente a la secretaría 
de la Sala Civil Familia de esta Corporación. 
 

CUARTO: Una vez surtidos los traslados respectivos, vuelva el 
expediente al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CONSTANZA FORERO DE RAAD 

Magistrada 

mailto:secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cúcuta, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo la declaratoria del estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica decretada por el Presidente de la República durante el periodo 
comprendido entre el 16 de marzo y el 24 de mayo del corriente año, el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de términos judiciales 
mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11521, 11526, 11532, 11546, 
11549 de 2020. Sin embargo, al haber proferido el acuerdo PCSJA20-11556, se 
procede a la reanudación del proceso a efecto de dictar sentencia, por 
configurarse ello una de las excepciones previstas en materia civil, no sin antes 
dejar constancia, que si bien inicialmente el plazo para dictar sentencia de 
segunda instancia acorde con lo que dispone el artículo 121 del C.G. del P, 
vencía el 24 de julio de 2020, dado que la reanudación de los términos debe 
computarse a partir del 25 de mayo de 2020 en razón de las excepciones 
consagradas en el aludido acuerdo, el plazo de seis meses para dictar sentencia 
de segunda instancia se extiende hasta el día primero de noviembre de 2020, 
acorde con lo que establece el artículo segundo del Decreto Legislativo No 
5645 de 2020, conforme al cual, los términos de duración del proceso se 
reanudan un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

De otra parte, en atención a lo señalado en el inciso segundo del articulo 
14 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 ‘’por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 



 

 

 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma mediante la cual 
se dispone el trámite escritural en la apelación de las sentencias en materia 
civil y de familia que no requieran práctica de pruebas, es del caso conceder el 
término de cinco (5) días a la parte apelante para sustentar el recurso de 
apelación, vencido el cual, se correrá traslado a la parte contraria por el mismo 
término, tal y como lo dispone el inciso 3º del artículo 14 del mencionado 
Decreto Legislativo.  
 

Para tal efecto, se hace saber a los apoderados judiciales de las partes, 
que deberán remitir sus escritos al correo electrónico institucional 
secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., correspondiente a la secretaría 
de la Sala Civil Familia de esta Corporación, dependencia que, en lo pertinente, 
dará aplicación a lo señalado en el artículo 9º de ese decreto.  
 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior de Cúcuta,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Reanudar el tramite del presente proceso, en los términos 
señalados en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte apelante el término de cinco (5) días para 
que proceda a sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de primera instancia, vencido el cual, por secretaría se correrá 
traslado a la parte contraria por el mismo término dependencia que, en lo 
pertinente, dará aplicación a lo señalado en el artículo 9º de ese decreto.  
  

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que 
deberán remitir sus escritos al correo electrónico institucional 
secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., correspondiente a la secretaría 
de la Sala Civil Familia de esta Corporación. 
 

CUARTO: Una vez surtidos los traslados respectivos, vuelva el 
expediente al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CONSTANZA FORERO DE RAAD 

Magistrada 

mailto:secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

